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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD, IDONEIDAD E INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD INTEGRAL, DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN
PRIMARIA DEPENDIENTES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

La reestructuración de la Atención Primaria en Madrid plasmada en el artículo 2.2 y la disposición adicional 
única de la Ley 6/2009 de 16 de noviembre de libre elección en la sanidad de la Comunidad de Madrid
establece que, el sistema sanitario público de la Comunidad se organiza en un Área de Salud Única
integrada por el conjunto del territorio de la región.

Según establece el artículo 5 del Decreto 24/2008, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud, configuran dicho Ente los 
bienes, derechos, centros, servicios y establecimientos a que se refieren los artículos 62 y 82 de la Ley 
12/2001, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid.

Como consecuencia de lo anterior, se pretende la contratación de un servicio de seguridad integral en los 
centros de atención primaria dependientes del Servicio Madrileño de Salud. El servicio busca garantizar la 
integridad física de los profesionales y usuarios de nuestros servicios sanitarios, así como el mantenimiento 
de las instalaciones de seguridad, conforme a la normativa de seguridad privada.

En este contrato también está incluida la custodia de llaves, la conexión de los sistemas a una central 
receptora de alarmas (CRA) y el servicio de acuda. Así mismo teniendo presente de forma prioritaria los 
medios y medidas de seguridad para el personal destinado al contrato y cualquier otro personal que se 
encuentre en las zonas en que se esté trabajando, mediante la correspondiente Coordinación de Actividades 
Empresariales, por los respectivos servicios de prevención de riesgos laborales.

Todas estas actividades tienen como objeto asegurar y garantizar la seguridad para el normal 
funcionamiento asistencial de nuestros centros sanitarios.

La Gerencia Asistencial de Atención Primaria no dispone de los medios materiales precisos ni de personal 
especializado para llevar a cabo la correcta ejecución de las actividades mencionadas. 

Por todo lo anterior, quedan expuestas de conformidad con el artículo 28 de la Ley 972017 las necesidades 
que se tratan de satisfacer a través de la contratación del servicio de seguridad mediante procedimiento 
abierto ordinario sujeto a regulación armonizada, dada la insuficiencia de medios personales propios.

Madrid, en la fecha de la firma.

EL SUBDIRECTOR TÉCNICO DE SERVICIOS GENERALES

Fdo.: Marco Antonio Gómez Simón

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 

Ref: 07/162648.9/24

Firmado digitalmente por: GÓMEZ SIMÓN MARCO ANTONIO
Fecha: 2024.01.24 08:21

01922400Z
Sello


		2024-04-10T13:53:09+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




